
 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001220500020230008001 

DEMANDANTE: DARLYNGH RODRÍGUEZ PLAYERO 

DEMANDADO: COSMITET S.A.   

 

Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la parte DEMANDANTE contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



                                                                                              

2 
 

 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 76001310500120170040901 

DEMANDANTE: JULIO CÉSAR PARRA HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: CLUB DEPORTIVO DE TIRO Y CAZA “LOS 

SALTAMONTES”. 

 

 

Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se señala el día VEINTIOCHO (28) de ABRIL de 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) para proferir por escrito la decisión de 

segunda instancia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



                                                                                              

2 
 

 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105001201800518-02 

DEMANDANTE: FABIOLA ROJAS DE LÓPEZ 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 

  

 

Cali, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

el DEMANDANTE contra la sentencia de primer grado, así como el 

grado jurisdiccional de consulta a favor de DEPARTAMENTO DEL 

VALLE DEL CAUCA. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

2 
 

 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105002201600016-01 

DEMANDANTE: JULIANA MARÍA REINOSA BORJA 

DEMANDADO: COMUNICACIÓN TECH Y TRANSPORTE S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la parte DEMANDANTE contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



                                                                                              

2 
 

 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105002201600065-01 

DEMANDANTE: HERBERT DE JESÚS MARTÍNEZ PACHECHO  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

  

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES contra la sentencia de primer grado, así como el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de la misma entidad, en lo que no 

fue materia de apelación. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 



 

2 
 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105002201600363-01 

DEMANDANTE: CAROL MELISA MORENO ESPAÑA Y OTROS 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES E INVERSIONES ATRATO LTDA. 

Y CENTRO COMERCIAL PANAMÁ PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

Cali, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por la 

parte demandante y la parte demandada contra la sentencia de primer 

grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 760013105002201900113-01 

DEMANDANTE: ARACELY RIVERA DE BLANCO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

 

Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se señala el día VEINTIOCHO (28) de ABRIL de 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) para proferir por escrito la decisión de 

segunda instancia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



                                                                                              

2 
 

 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105003201900724-01 

DEMANDANTE: LILIANA NÚÑEZ MORALES 

DEMANDADO: CENTRO DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DEL VALLE 

LTDA. 

 

Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la parte DEMANDANTE contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 



                                                                                              

2 
 

Magistrada 
 
 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105004201800447-01 

DEMANDANTE: JHON FREDY RIVERA HERRERA 

DEMANDADO: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO 

GARCÍA E.S.E. 

  

 

Cali, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

el DEMANDANTE contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 76001310500620160046001 

DEMANDANTE: MARIELA SANCLEMENTE DE SANDOVAL 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

 

Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se señala el día VEINTIOCHO (28) de ABRIL de 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) para proferir por escrito la decisión de 

segunda instancia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



                                                                                              

2 
 

 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 76001310500720170056901 

DEMANDANTE: WILSON CASTRO CIFUENTES 

DEMANDADO: SIDOC S.A.S. 

 

 

Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se señala el día VEINTIOCHO (28) de ABRIL de 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) para proferir por escrito la decisión de 

segunda instancia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 7600131050072018066401 

DEMANDANTE: MANUEL SALVADOR GORDILLO TRUJILLO 

DEMANDADO: ANDINA DE SEGURIDAD LTDA. 

 

Cali, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la parte DEMANDANTE. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105010201400085-01 

DEMANDANTE: ALFONSO VILLAMIL COBO 

DEMANDADO: COPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO ENLACE C.T.A 

 

Cali, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por la 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO ENLACE C.T.A contra la 

sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105010201400263-01 

DEMANDANTE: JUAN ANDRÉS LERMA QUIÑONES 

DEMANDADO: PEDRO ANTONIO ORTÍZ GAVIRIA y CONSTRUCTORA 

EL CASTILLO S.A. 

  

 

Cali, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la CONSTRUCTORA EL CASTILLO S.A. contra la sentencia de primer 

grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



 

2 
 

 

 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105011201600182-01 

DEMANDANTE: FERNANDO CIFUENTES, JUAN CARLOS ROJAS 

RIVAS, CÉSAR ORLANDO CARDONA, GIULIANO CAÑIZALES 

GARZÓN, JOSÉ MANUEL BARRERA, YESID ERNESTO LARGACHA 

LENNIS, LIZARDO CORREA GARCÉS, JOSÉ JAIR RIVEROS GARCÍA y 

RICARDO QUEBRADA CUBILLOS. 

DEMANDADO: ALUMINIO NACIONAL DE COLOMBIA ALUMINA S.A. 

  

 

Cali, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a 

favor de la parte demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 



 

2 
 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 76001310501220130105201 

DEMANDANTE: JOSÉ ESMERALDO MORA MORA 

DEMANDADO: LABORATORIOS BAXTER S.A. Y OTRO 

 

Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se señala el día VEINTIOCHO (28) de ABRIL de 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) para proferir por escrito la decisión de 

segunda instancia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105013201500314-01 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE VILLA GÓMEZ 

DEMANDADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

 

Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la parte DEMANDANTE contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 



                                                                                              

2 
 

Magistrada 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105013201800522-01 

DEMANDANTE: ÁLVARO JOSÉ ESPINOSA MUÑOZ 

DEMANDADO: EMCALI E.I.C.E E.S.P. 

  

 

Cali, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a 

favor del DEMANDANTE. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

2 
 

 
 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105013201900598-01 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO GUARDIOLA TORRES 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

  

 

Cali, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

el DEMANDANTE contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105014201700543-01 

DEMANDANTE: ANA BERTILDE ENRÍQUEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

 

Cali, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

la parte demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



                                                                                              

2 
 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105015201700334-02 

DEMANDANTE: JAIME ISAJAR SARDI 

DEMANDADO: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI -EMCALI 

 

Cali, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado la 

parte demandante y la parte demandada contra la sentencia de primer 

grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



                                                                                              

2 
 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105015201900152-01 

DEMANDANTE: FIDEL PALADINES 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

  

 

Cali, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

el DEMANDANTE contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105015201900327-01 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS CUÉLLAR BARRERA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 

  

 

Cali, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

el DEMANDANTE contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

2 
 

 



 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105016201400571-02 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO BOLAÑOS GIL 

DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SISTEMAS 

PRODUCTIVOS SISPRO y  BANCO COLPATRIA MULTIBANCA S.A. 

  

 

Cali, Valle del Cauca, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la 

Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA S.A. y LA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

CONFIANZA S.A. contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 



 

2 
 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 76001310501620140065001 

DEMANDANTE: MARTÍN EMILIO POSSO PUERTAS 

DEMANDADO: ALBERTO ARISTIZÁBAL Y CIA S. EN C. 

 

 

Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se señala el día VEINTIOCHO (28) de ABRIL de 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) para proferir por escrito la decisión de 

segunda instancia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: SUMARIO 

RADICADO: 76001220500020230003500 

DEMANDANTE: ESCILDA BENAVIDES BENÍTEZ 

DEMANDADO: COOMEVA E.P.S. S.A. EN LIQUIDACIÓN  

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte DEMANDANTE, no apelante, formule 

a su vez los alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  



                                                                                              

2 
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500120190071201 

DEMANDANTE: MARLEN YAMILE ANGULO 

DEMANDADO: IMPRESOS RICHARD LTDA. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte DEMANDADA, no apelante, formule a 

su vez los alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  



                                                                                              

2 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500120220065201 

DEMANDANTE: JOSÉ ESENOVER RUEDA MOLINA 

DEMANDADO: ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte DEMANDADA, no apelante, formule a 

su vez los alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 



                                                                                              

2 
 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500120230000401 

DEMANDANTE: JUAN ESTEBAN SOLARTE ARCE 

DEMANDADO: ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte DEMANDADA, no apelante, formule a 

su vez los alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 



                                                                                              

2 
 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500220190017101 

DEMANDANTE: MARÍA ELIZA GIRALDO OLANO 

DEMANDADO: PORVENIR S.A., COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte, no apelante, DEMANDANTE, 

PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. formulen a su vez los alegatos que 

estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 



                                                                                              

2 
 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500220200037401 

DEMANDANTE: JOSÉ JOAQUÍN PATIÑO SIERRA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES Y OTROS. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que los no apelantes formulen, a su vez, los alegatos 

que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 



                                                                                              

2 
 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500220210032301 

DEMANDANTE: MELBA HOLGUÍN VARGAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a los recurrentes para que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que los no apelantes formulen a, su vez, los alegatos 

que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  



                                                                                              

2 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500320220050401 

DEMANDANTE: ÓMAR HERNANDO LAYTON TORRES 

DEMANDADO: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. Y PROTECCIÓN 

S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que los no apelantes formulen, a su vez, los alegatos 

que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 



                                                                                              

2 
 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500320220055201 

DEMANDANTE: SORAIDA HENAO LÓPEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a los recurrentes para que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que los no apelantes formulen a su vez los alegatos 

que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 



                                                                                              

2 
 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500420190048401 

DEMANDANTE: HÉCTOR FABIO CABEZAS FLÓREZ 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado conjunto a los apelantes, DEMANDANTE y 

DEMANDADO, para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión, en un término no superior a cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

3.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



                                                                                              

2 
 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500520180053701 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO MENESES CÓRDOBA 

DEMANDADO: DIVERTRÓNICA MEDELLÍN S.A.S 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte DEMANDADA, no apelante, formule a 

su vez los alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  



                                                                                              

2 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500620200032201 

DEMANDANTE: OLGA ISABEL MEJÍA MAYA 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a los recurrentes para que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que las partes no apelantes formulen, a su vez, los 

alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  



                                                                                              

2 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500620220014801 

DEMANDANTE: GLORIA TATIANA REYES GÓMEZ 

DEMANDADO: BANCO DE BOGOTÁ 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte DEMANDANTE, no apelante, formule 

a su vez los alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  



                                                                                              

2 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500720220029601 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA NAVIA 

DEMANDADO: ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte DEMANDANTE, no apelante, formule 

a su vez los alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 



                                                                                              

2 
 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500720220042800 

DEMANDANTE: ARGEMIRO GUERRA LANDÁZURI 

DEMANDADO: ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado conjunto a los apelantes, DEMANDANTE y 

DEMANDADOS, para que presenten por escrito alegatos de conclusión, 

en un término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia. 

 

2.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 



                                                                                              

2 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500820220038801 

DEMANDANTE: MARCELA MAYORGA MUÑOZ 

DEMANDADO: ASESORÍAS FINANCIERAS DE CRÉDITO S.A.S y AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado conjunto a las partes apelantes, 

DEMANDANTE y DEMANDADOS, para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

3.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 



                                                                                              

2 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500820220055701 

DEMANDANTE: CARMEN LUCY ORTIZ OBREGÓN 

DEMANDADO: ASEOS y SERVICIOS INTEGRALES OUTSOURSING  

S.A.S. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado CONJUNTO a las partes para que presente 

por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia. 

 

2.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

3.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 



                                                                                              

2 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501020190055300 

DEMANDANTE: LILIANA CORRALES ARISTIZÁBAL 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A y COLPENSIONES. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a las partes recurrentes para que presenten 

por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte, no apelante, formule a su vez los 

alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 



                                                                                              

2 
 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501120180052701 

DEMANDANTE: EDIER NARVÁEZ DAZA 

DEMANDADO: COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUIR DE COLOMBIA S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte DEMANDADA, no apelante, formule a 

su vez los alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 



                                                                                              

2 
 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501220220076201 

DEMANDANTE: SANDRA LEONOR GONZÁLEZ ARIAS 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte DEMANDANTE, no apelante, formule 

a su vez los alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  



                                                                                              

2 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501220220082401 

DEMANDANTE: ROSARIO MUÑOZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a los recurrentes para que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que los no apelantes formulen, a su vez, los alegatos 

que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  



                                                                                              

2 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501420210004800 

DEMANDANTE: LILIA MARÍA CARABALÍ 

DEMANDADO: ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte DEMANDADA, no apelante, formule a 

su vez los alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501420220005401 

DEMANDANTE: JAQUELINE HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que las partes, no apelantes, DEMANDANTE y 

COLPENSIONES formulen a su vez los alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 



                                                                                              

2 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501520220001801 

DEMANDANTE: DIANA LORENA FUENMAYOR VÁSQUEZ 

DEMANDADO: A.F.P. PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte no apelante, formule a su vez los 

alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 



                                                                                              

2 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501520220008801 

DEMANDANTE: JUANA DE LA CRUZ CAICEDO DE LÓPEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte DEMANDADA, no apelante, formule a 

su vez los alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501620190072901 

DEMANDANTE: HELMER RAMÍREZ ROJAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a las partes recurrentes para que presenten 

por escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte, no apelante, DEMANDANTE y 

PORVENIR S.A. formule a su vez los alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 



                                                                                              

2 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501720180079600 

DEMANDANTE: ANDRÉS FELIPE OSPINA ZAFRA 

DEMANDADO: CAJA DE COMPESACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL 

CAUCA – COMFENALCO VALLE. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado conjunto a los recurrentes, DEMANDANTE 

y DEMANDADOS, para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión, en un término no superior a cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

3.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 



                                                                                              

2 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501720220017001 

DEMANDANTE: HAROLD FRANCISCO NAVARRO PÁRAMO 

DEMANDADO: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte DEMANDANTE, no apelante, formule 

a su vez los alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  



                                                                                              

2 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501920210015901 

DEMANDANTE: GLORIA INÉS GARZÓN 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

AUTO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte demandada, no apelante, formule a su 

vez los alegatos que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

 

 



                                                                                              

2 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501920220022900 

DEMANDANTE: JACKELINE GORDILLO HOLGUÍN 

DEMANDADO: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. PROTECCIÓN S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que los no apelantes formulen, a su vez, los alegatos 

que estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  



                                                                                              

2 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO: 76001310502020220026201 

DEMANDANTE: PROTECCIÓN S.A. 

DEMANDADO: CORPORACIÓN ARTE UNIVERSAL 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará 

un lapso igual para que la parte DEMANDADA, no apelante, formule a 

su vez los alegatos que estime pertinentes. 

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 

auto, se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones 

únicamente al correo electrónico 

des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 


